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Este sábado 27 de junio el Rastro vuelve a nuestra ciudad. En  consenso con las asociaciones representativas de los comerciantes  ambulantes, se iniciará la actividad contando con el 50% de los puestos  habituales a fin de garantizar con mayor firmeza las condiciones de  seguridad en atención a la situación sanitaria que aún persiste.

De este modo el 100% de los puestos montarán respetando este  porcentaje en sábados alternos, la mitad un sábado y la otra mitad el  sábado siguiente. La disposición de los puestos correspondientes, que  ocuparán el mismo lugar que ya tenían asignado, se hará a tresbolillo.

En fecha 19 de junio del 2020 se publicó la Orden 668/2020, de la  Consejería de Sanidad, por la que se establecen medidas preventivas para  hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 una vez  finalizada la prórroga del estado de alarma. Dicha Orden tendrá efecto  hasta que el Gobierno de España declare finalizada la situación de  crisis sanitaria derivada del COVID-19.

Esta Orden establece las medidas higiénicas generales a adoptar por  los ciudadanos, trabajadores y los titulares de las actividades de los  Mercadillos.

Las medidas de seguridad e higiénicas que deban cumplir, conforme a  la citada normativa, los responsables de cada uno de los puestos serán  adoptadas bajo su responsabilidad. Por tal motivo, previo a la  instalación del puesto, cada uno de sus titulares deberá firmar una  Declaración Responsable, tal y como dispone el artículo 69 de la Ley del  Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En  ese documento habrán de manifestar el compromiso de su cumplimiento, no  pudiendo instalar el puesto de no estar firmada y presentada ante la  administración la citada declaración.

Por todo ello, para la celebración del Mercadillo se han establecido las siguientes medidas de higiene y prevención sanitarias:

	
Se procederá a la limpieza y desinfección de todo el 	espacio de uso  público donde se celebre el Mercadillo, antes de la 	reapertura y una  vez finalizada la actividad.


	
Se controlará el acceso al recinto del Mercadillo, por parte 	de la  Policía Local. Dicho acceso sólo se podrá realizar por los 	tres puntos  que se señalan en el plano adjunto.


	
Todos los titulares de los puestos deberán, el día que les 	 corresponda, acceder para instalar su puesto, exclusivamente, por el 	 acceso controlado que se habilitará en la intersección de la calle 	 Valera con Avenida de Loyola, a partir de las 7.00 horas. Todos los 	 puestos deben estar montados a las 9.00 h.


	
No podrá permanecer ningún vehículo camión/furgoneta en 	el recinto del Mercadillo.


	
Se garantizará, para evitar aglomeraciones en el recorrido, 	que se  respeta la distancia de seguridad entre los consumidores y 	entre los  vendedores de cada puesto.


	
Se deberá proceder a la limpieza y desinfección de los 	puestos antes  y después de su montaje, con especial atención a las 	superficies de  contacto más frecuentes.


	
Se pondrán a disposición del público dispensadores de gel 	hidroalcohólico en lugares accesibles y visibles.


	
Todas las personas de más de seis años deberán, 	obligatoriamente, usar mascarilla.


	
Durante el proceso de atención al consumidor se deberá 	mantener la  distancia de seguridad interpersonal de, al menos 1,5 	metros, entre el  vendedor y el consumidor.


	
Se evitará la manipulación, por parte de los consumidores, 	de los productos expuestos.


	
Si un vendedor empezara a tener síntomas compatibles con la 	 enfermedad COVID19 contactará de inmediato con el teléfono 	habilitado  para ello por la comunidad autónoma o centro de salud 	correspondiente.  El trabajador se colocará una mascarilla, 	realizará higiene de manos,  debiendo abandonar, en todo caso, su 	puesto de trabajo hasta que su  situación médica sea valorada por 	un profesional.
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